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Oficio No. 897 
Villavicencio, 30 de agosto de 2022 
 
 
 
 
     
             
Señor 
REGISTRADOR MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL 
Castillo - Meta 
 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004-2021-00440-00 
 Tipo de Proceso:  NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

 Demandante:   MARÍA ANATILDE MURCIA PINZÓN 
 

 

De manera atenta comunico a usted, que en sentencia de fecha diecinueve (19) 
de agosto de 2022, se ordenó CANCELAR el registro civil de nacimiento del señor 
GERSON ANDRADE VALLEJO, inscrito en el municipio de El Castillo – Meta, donde 
figura con fecha de nacimiento 26 de abril de 1971, obrante en el Tomo 2 Folio 
218, dando aplicación a lo ordenado en el inciso 2° del artículo 65 del decreto 
1260 de 1970. 
 
Igualmente, se dispuso ESTABLECER que la verdadera fecha de nacimiento del 
señor GERSON ANDRADE VALLEJO es la consignada en el registro civil de 
nacimiento con indicativo serial No. 3507570, donde aparece el día 24 de abril de 
1969. 
 
  
 
 
Cordialmente, 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
Elaboró: Doris P.  
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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